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"CU}IA DEL S]lIAJ{"

u+RESOLUCIóN DE ALCALDTA N¡ " .2OI$MDCC

ce'ocororado, it s l,lAY 2015

El oflcio N" 067-2015-DIESPX-CIRCA remitido por la Institución Educatira "San José de

Cottolengo"-ClRCA con fecha 14 de ñayo deI2015, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en cl articulo 194" de la Constitución PolÍtica del Estado y

a¡tjculo II del Títr¡lo P¡eLimina¡ de la I-ey N' 27972 Ol€áoica de Muoicipalidades, las Muoicipaüdades son

órganos de Gobiemo l,ocal que gozan de autonomía política, económica y adrninist¡aúva eo los asuntos de su

cÁpeter'r.ia. L¿ Autonooía que la Consritución establece pdra las Municipalidades radica en la facultad de

ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamieoto jurídico;
' 

Qur, mediante el otrcio No 67-2015-DIESPX-CIRCA, el S¡. Walter R Gallegos Ramos Di¡ector de la

Inst;t ción Educatiaa "san José de Cottolengo" -CÍRC,4 soücita Ia designación de un miemb¡o

lepfesedraote de l¿ autolidad edil pafa conformar el comité veedot de Mantcnimiento de la Infraestructura y

Mobiliario de los locales cscolares para el año 2015;

Que, mediante Resolución Ministerial No 022-2015-MINEDU sc aprobó la norma técnica
,,Disposicicnes pata la Ejecución del Programa de Mantenimiento de la lnf¡aestructu¡a y Mobüario de los

Locajes Escola¡is para el Año 2015 Ejecuáóo de Ma¡tenimiento de los Locales Escola¡es de las Instiruciooes

Educativas púbücas a Nivel Naciooali'; así mismo mediante Resolución de Secreta¡ia Gene¡al No 004-2014-

MINEDU se aprobó Ia no¡ma técmca denominada "Normas para la Eiecución de Mantenimiento de los

Locales Escolares de l¿s Insti¡-¡ciones Educativas Púbücas a Nivel Nacional", la misma que: 1) En n uncral

5.2,9 pr¿cirL, quc cl Gobicno l-,ocal ¿ñ ,l marto de rw cor|rp¿t. tiar ¿¡ lr¡po rabb .l¿ nonitoftat la g,¡lifu adtli irtrat¡td de /a!

In¡titiciofl¿¡ Éd,c¿tba¡ bjo tn j*úditción ¿x coonlinació¡t on la Din¡ció Btgional dc Edaracióx 1 ld¡ Unidadu de Gutün

Edxcantar, 2) Y c¡ ¿l ntm¿m! 6.5.5. cíabbce qrc, e I conité v¿edor ¿¡tará confotmado pot tnt pcttou, h atttoilad ná1n1

do¡de ¡c tüca ¿l kal c¡co!4r o tñ rNpnt¿t tdñ; dt¡ignado por l!; e! padn de fanilia ebgido ¿¡ A¡anbba Getcal de padnt de

Janilia,l un docextc de k l¡¡titucionu Edscatiaa¡;

Qu., en atencióí a ello el Titular del Püego ha designado al Arg Fredy Torres Lima quc eo su

repr...ntaiión cooformaoo dicho Comité Veedor, por lo que corresPonde resolver en cs¡e seotrdo;

Qu., estando a lo exPuesto y en eiercicio de las atribuciones que me coofiere la Ley N" 27972

Orgáoica de Municipalidades;

VISTOS:

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: CONFORMAR CI

Escola¡es 2015 de l¿ Institució¡ Educativa "Saú José
integrado por:

a Arq FredY Torres Lima

b. Sra. ReYna Phocco ChamPi

c. P¡ol Eule¡ Nelson 
^ro 

fuveros

Comité Veedo! de Marltenimiento de Locales

de Conoleogo"-CIRCA cl mismo que estaiá

Prime¡ Miemb¡o
Segundo Miernbro
Terce¡ Miembro

ARTIGULoSEGUNDo:ENC.ARGARaIARQ'FREDYToRRESLIMAidenúficadocoo
Documento Nacio¡al dc Identidad N. 29684223, e¡ su caüdad de Jefe del Area de Liquidaciones de.la

Municioaüdad Dist¡ital de Cerro Colorado, para que conforrne el Comité Veedo¡ de la Institucióo Educauva

"#;#f;;;;"",J¿. 
¿"1s,. ¡r""ide de esta Eotidad Edil, y cumglir_1u_ lesigración 

con observancra

á"-r. 
"r,^ur""i¿" 

ei Ia Resolución de Sec¡eta¡ia General No 004-2014-MINEDU y demás marco norÍutlvo

acorde a la materia y sus fuocioíes.
-** - 

lñitCúLO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Ge¡e¡cia de Educacióo remita la presente

tesolución a Ia unidad de Gesüón Educativa Local Areqr-ripa Norte, a efccto que tomen conocimiento y

dispoogan las acciones a seguir por cl Comité Veedor'

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

)riano lvlelgar No 500 Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
,ntral Telefónica 054-382590 Fax: 054-254776
gina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www-mdcc.gob pe

mail:imaoen@municerrocolorado.qob.pe
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